
 

 
 

 
Lima, 07 de mayo de 2024 
 
 
RB-037-2024 
 
 
 
Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores SMV 

Av. Santa Cruz N 315 
Miraflores 
Presente.- 
 
 
 
 
De nuestra consideración, 
 
Mediante la presente carta y conforme con lo dispuesto por el Reglamento de Hechos de 
Importancia, Información Reservada y otras Comunicaciones, aprobado por Resolución SMV 
N° 0005-2014-SMV/01, nos dirigimos a ustedes a fin de comunicarles, en calidad de “Hecho 
de Importancia”, lo siguiente: 
 
En la fecha hemos sido informados por la Bolsa de Valores de Lima (“Anexo 1”), que la 
Dirección de Mercados de la Bolsa de Valores de Lima suspendió la negociación de las 
Acciones Comunes Clase “A” (VOLCAAC1) y las Acciones Preferentes (VOLCABC1) de 
Volcan Compañía Minera S.A.A., el martes 07 de mayo de 2024 desde las 08:20 hasta las 
10:20 horas, a fin de que dichos valores entren en un proceso de formación de precios hasta 
las 10:50 horas.  
 
 
Atentamente, 
 
VOLCAN COMPAÑÍA MINERA S.A.A. 
 
 
 
Anahi Com Argüelles 
Representante Bursátil Suplente  
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